
Este periódico te publica todo* lot 
dias eseepto lot domingos, y te suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamado-* 
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Vita, 
francas de porte, sin cuyo requisita nn 
te recibirán. . 
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PARTE OFICIAJL 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 

PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.—Esce
len tísimo Sr.: La Reina (Q. D. G . ; y su au
gusta real familia cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

De real orden lo digo á V. E . para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años . Rarcelona a de julio de i845.— 
R a m ó n Maria Narvaez.—Excmo. Sr. ministro 
de la gobernación de la península . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

CONTINUA L A INSTRUCCIÓN PROVISIONAL PARA L A 
ADMINISTRACION DE L A HACIENDA PUBLICA. 

A R T . 47. 
La responsabilidad de los intendentes es ge-

neral*cuando¿en los diferentes ramos de la ad
ministración se cometan abusos ó se incurra en 
descuidos ó negligencias que su autoridad debe 
reprimir, y es determinada y especial en los ca
sos de no tomar en tiempo oportuno las provi
dencias que exija el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y (lernas disposiciones del gobierno. 

A R T . 4& 
* 

Sustituirán á los intendentes en casos de va 
cante, ausencia ó enfermedad los administrado-
res de contribuciones directas, los de indirec
tas y los de estancadas por el orden en que 
aqui se les nombra. 

E n las funciones de subdelegados la sustitu
c ión corresponde en todos los casos á los ase
sores de la subdelegacion. 

SUBDELEGADOS. 

A R T . 49* 

Los subdelegados en sus respectivos parti
dos egercen la autoridad del intendente de la 
provincia bajo las inmediatas ó r d e n e s de este, 
y con las limitaciones que las leyes y reglamen
tos establezcan. 

C A P I T U L O V I L 

Facultades y obligaciones comunes á los admi
nistradores de provincia, oficiales inspecto
res y administradores de partido. 

ADMINISTRADORES. 

ART. 5o. 

Los administradores de provincia son los 

• 



(¿ai IBLK r) 
rapajuables Je tuda el servicio en loa ra* 

moa que respectivamente estén á su cargo.. Sus 
facultades eu este- concepto son: 

i .* Proponer, s egún las reglas establecidas 
ó que se establezcan, sugetos para cubrirlas 
plazas vacantes de real nombramiento, ó de los 
directores generalas é intendentes, esceptó las 
de oficiales inspectores. 

a.* Suspender de empleo y sueldo á los em^ 
picados de dichas elases, esceplo también los 
oficiales inspectores, cuando tenga justa causa 
para ello, dando inmediatamente cuenta al in
tendente de la provincia, para que se tome por 
quien corresponda la providencia á que haya 
lugar. 

3.a Nombfar, tanto en el caso de suspen
sión como en el de vacante ó falta por otro mo
tivo, sugetos que reemplacen provisionalmente 
las plazas que queden sin empleado propieta
rio, siempre que su servicio no pueda cubrirse 
por Sus t i tuc ión , dando también inmediatamen
te cuenta al intendente para su aprobación. 

4-a Proponer la traslación, jubilación , cesa
ción ó separación de los mismos empleados, 
cuando den motivo para tomar esta providencia. 

5. a . Nombrar y separar, cuando lo tenga 
por conveniente, los escribientes y demás subal
ternos que segu 11 los reglamentos o disposicio
nes particulares sean de su esclusiva e lecc ión 

ART. 5I. 

Las obligaciones comunes á los administra
dores de provincia son: 

i . a Conocer perfectamante la naturaleza de 
las contribuciones, rentas ó derechos de su ad
ministración , asi como las leyes, instrucciones 
y órdenes que en su asiento y recaudación de
ban observarse, y aplicar en cada caso la dis
pos ic ión ó disposiciones que correspondan, 

a. a Cumplir por s í , y hacer cumplir con 
esactitud y puntualidad á subordinados, las dis
posiciones en cuya ejecuc ión deban tomar par
te; comunicarles las que reciba de los gefes su
periores y les conciernan, y hacerles las pre
venciones que para su mejor cumplimiento juz
gue conveniente. 

3. a Reunir con la debida puntualidad los 
documentos y noticias necesarias para el asien
to ó l iquidación de los impuestos ó derechos 
removiendo por s í , ó dando cuenta á quien 
corresponda remover los obstáculos que en la 
ejecución de aquellas operaciones encuentre. 

(2) 
4. * Jlacer que todas las contribuyentes sean 

enterados, con la antic ipación que las leyes é 
instrucciones prescriban, (le las cuotas ó dere
chos que deban pagar, de la forma en que han 
de ejecutarlo, y penas eu que incurranj lo mo
rosos ó defraudadores. 

5. a Proponer las mejoras que considere ú t i 
les en los medios de impos ic ión ó cobranza de 
las contribuciones ó derechos, siu variar en 
parte alguna los establecidos, que han de ob
servarse con esactitud, mientras no sean altera
dos por la autoridad competente. 

6. a Examinar el origen, objeto] é* importe 
de las cargas ó gravámenes que afecteu las ren
tas púb l i cas , asi como los arbitrios y recargos 
que sobre ellas estén impuestos, y proponer la 
cesación de los que no deban continuar, y la 
sust i tución de los que estando en otro caso me
noscaben los productos de las mismas rentas, 
ó perjudiquen notablemente á los contribuyen
tes. 

7. a Formar los pliegos de condiciones se
g ú n las reglas establecidas para la ce lebración 
de contratos, ó ajustes autorizados en su admi
n i s trac ión; concurrir á los actos de subasta; re
clamar contra cualquiera desv ío que advierta de 
las reglas ó condiciones; evitarle cuando esté 
en su mano, y cuidar del cumplimiento de lo 
que se haya estipulado, 

8. a Hacer que la cobranza de que es tén encar. 
gados se ejecute dentro de los plazos s e ñ a l a d o s , 
exigiendo inmediatamente la responsabilidad 
pecuniaria de los recaudadores ó cobradores 
que se presenten en descubierto de las obliga
ciones á que estén sujetos. 

9. a Cuidar de que los cobradores ó recauda
dores de su administración entreguen puntual
mente en las tesorerías ó depositarías , dentro de 
los periodos señalados, las cantidades que recau
den, haciendo anticipar las entregas de acuerdo 
con el tesorero, siempre que el servicio lo re
clame, ó se reúnan en a q u e l l o s mas fondos que 
los que puedan cubrir sus fianzas. 

10. Cuidar de que los mismos cobradores ó 
recaudores lleven con esactitud y en la forma 
que les está señalada los libros de cuentas' y re
gistros de sus operaciones, y que le remitan 
puntualmente las cuentas y documentos sobre 
que deben fundarse las de su adminis trac ión . 

11. Pedir al intendente la espedicion de 
apremios contra los deudores que atrasen sus 
pagos ó entregas mas allá de los plazos que pa
ra verificarlo estén s e ñ a l a d o s , y proponer las 



personas á quienes deha confiarse esje encargo 
que lia de ser desempeñado bajo su inspección 
y responsabilidad. 

12. Pasar mensuajmcnte al tesorero de la 
provincia relación de las cantidades que en el 
mes inmediato deba entregar cada cobrador ó, 
recaudador, según el cargto que le esté hecho ó, 
cálculo fundado en los productos, ordinarios de 
las rentas que recaude, asi como también nota, 
del importe de los, sueldos y gastos de su admi
nistración en cada punto, de recaudación. 

13. Resolver con sujeción á las leyes, regla
mentos y demás disposiciones vigentes las cues
tiones que se promuevan entre los contribuyen* 
tes y los empleados, consultando solo á los ge
fes superiores aquellas que no estén es presa men
te previstas en la legislación ú órdenes comuni
cadas. 

i4* Representar á la hacienda pública ante 
los tribunales en los negocios contenciosos de 
su administración, siguiendo activamente todas 
las demandas y trámites que al interés de aque
lla correspondan. 

1 5 . Formar todas las nóminas, recibos y l i -
quidacionesde sueldos y gastos de su administra
ción, y 'pasarlas, competentemente autorizadas 
al ¡nteJftdente para que disponga que la sección 
de contabilidad de la provincia estienda los cor-, 
respondientes libramientos para su pago. 

1 6 . Llevar, según las mismas reglas y demás 
disposiciones que se le comuniquen , los libros 
y registros de cuentas, y remitir á la contaduría 
general del reino y á la dirección de que depen
da las cuentas y documentos que le estén seña
lados. 

17. Concurrir con el intendente á los ar
queos de la tesorería, y firmar el acta de su re
sultado, si no hallare motivo justo para conside
rarle ilegitimo, y en otro caso protestar y dar 
cuenta de ello, con los datos en que se funde, 
al director general del tesoro y al contador ge
neral del le'uio. 

18. Visitar con frecuencia los puntos deser
vicio que de su administración haya en la capi-
pital, y cuidar de que lo hagan, también los ofi
ciales inspectores, cuando otras obligaciones no 
se lo impidan. 

19. Proponer al intendente la salida de uno 
de los oficiales inspectores á inspeccionar las 
dependencias que se bailen fuera de la capital 
cuando lo considere necesario. No podrán au
sentarse de la capital á la vez dos oficiales ins
pectores sin un motivo muy grave y urgente 

que graduará el intendente, dando cuenta in 
mediatamente al director general respectivo de 
la disposición que en tal caso tome. 

ao. Proponer igualmente el señalamiento, de 
horas de oficina y de servicio en los puntos de 
recaudación, y prorogar las señaladas siempre 
que la necesidad del mismo servicio lo exija. 

21. Hacer conservar en todas las dependen
cias de su administración el orden y decoro cor
respondientes, espulsando al que falte á ellos% 

ó haciéndole detener para entregarle al juez 
competente si la falta fuere grave. 

2 2 . Concurrir á las conferencias á que sea 
llamado por el intendente, y facilitar $ este las 
noticias que pida sobre los ramos de su admi
nistración. 

23. Poner en posesión de sus destinos á los 
empleados de su ramo, previa la presentación y 
aprobación de fianzas á los que deban darlas. 

Examinar la calidad y formalidades de 
las fianzas, y dar su dictamen sobre ellas; en el 
concepto de que ha de responder de las faltas, 
que luego resultaren , si no las ha notado á su 
tiempo, y llega el casu de un descubierto en el 
empleado á quien correspondan. Las fianzas de 
los tesoreros y gefes de las secciones de conta
bilidad serán examinadas por los administrado
res de contribuciones directas, 

25. Proponer la ampliación de fianzas cuan
do jas señaladas no basten á cubrir la responsa
bilidad de los empleados.. 

26. Certificar la solvencia de los empleados 
subalternos de la recaudación, puyas cuentas 
deben refundirse en las de la administración de 
la provincia y proponer que les sean devueltas 
las fianzas cuando haya cesado su responsa
bilidad. 

(Se continuará.) 

COMISION; P E C U L T O Y CLERO D E L ARZOBISPADO DE 

T O L E D O . 

Instalada esta comisión de culto y clero en 
i5 de junio próximo pasado de orden de la 
junta superior del mismo ramo, ha recibido de 
esta la instrucción formada por la misma para 
el pago de tercios; y entre las varias disposicio
nes que ha adoptado es una de las mas prin
cipales la que comprenden los artículos 8.° y 
c).0 de la referida instrucción que dicen: 

a 8 . ° Los individuos del clero parroquial pre
sentarán á la comisión certificado de las conta-

J 



dunas de rentas ó <le loa ayuntamientos de la 
cjue hubiesen percibido por el presente año pa
ra que se les baga el descuento prevenido en el 
artículo 4 - ° ó para que se les satisfaga por com
pleto si nada hubiesen percibido: todo en con
sideración á lo dispuesto en real orden de 3i 
de mayo último comunicada á la dirección ge« 
neral del tesoro y á la junta sobre liquidacio
nes. i* 

"9.0 Igual certificado y para dicho efecto 
se presentará por lo respectivo á las fabricas 
parroquiales." 

Lo que se hace saber á todos los señores cu
ras propios, ecónomos, beneficiados y tenientes 
inclusos los de las jurisdicciones esentas, encla
vados en este arzobispado, para que en el tér« 
mino de 15 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, presenten en la secretaría de la comisión 
dichas certificaciones bajo su responsabilidad y 
la de considerárseles como satisfechos de su 
asignación si no las presentasen. Toledo y julio 
3 de i845.—Melchor Rodríguez, vocal secre
tario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se vuelve á anunciar la vacante del magis
terio de primera educación de la villa de Po
zuelo del Rey que consta de a 1 0 vecinos, dis
tante 5 leguas de la corte y dos de Alcalá de 
Henares. Su dotación consiste en 1 , 1 0 0 reales 
anuales pagados de propios con la obligación 
de enseñar doce niños pobres; y ademas la re
tribución de los que escriben que es dos cuar
tos de sabatina, tres rs. mensuales y una fane
ga de trigo al año; y los de menor clase un 
cuarto los sábados, real y medio al mes y me
dia fanega de trigo anual. Los aspirantes á d i 
cho magisterio dirigirán sus solicitudes al presi
dente del ayuntamiento francas de porte hasta 
el dia 8 de julio, en el concepto de que se acor
dará su provisión sin dilación, y de que el agra
ciado exhibirá el titulo que justifique su apro
bación. 

Se halla vacante el partido de ciruja «o- del 
pueblo de Don hierro, por dimisión del que le 
obtenia. Su dotación consiste en 1 0 0 á 1.10 fa
negas de trigo, casa de valde, libre de contribu
ciones y 5 carros de leña: los aspirantes 4 él d i 
rigirán sus solicitudes francas de porte, pues de 
otro modo no se admiten, entendiéndose que 
solo se recibirán hasta el a5 de agosto. 

Habiéndose declarado vacante el empleo de 
arquitecto titular, maestro mayor de obras de 
la ciudad de Santander, dotado con 6 , 6 0 0 rs. 
anuales, ha acordado su ayuntamiento consti
tucional se admitan pretensiones hasta e l id ía 
1 0 de agosto del corriente año, las que podrán 
dirigirse á la secretaría de dicha corpora cion 
donde se enterará á los aspirantes de las obliga-» 
ciones del que haya de desempeñar dicho des
tino. 

Habiéndose declarado vacante el empleo de 
segundo cirujano titular de la ciudad de San
tander, dotado con 4,000 rs. anuales, ha acorda
do el ayuntamiento constitucional de la misma 
se admitan pretensiones hasta el dia 10 de agos
to de este año, las que podrán dirigirse á la se
cretaría de la indicada corporación donde se en* 
terará á los aspirantes de las obligaciones del 
que haya de desempeñar dicho destiuo. 

Se desea adquirir una buena hacienda en el 
término de Fuente la Peña, provincia de Zamo
ra. Darán razón en la librería de D. Juan San/, 
calle de Carretas. 

MERCADO. 

Madrid 6 de julio. 

Trigo de 3o á 36 rs. vn. 
Cebada de ¡3 á i3 i /a rs. vn. 
Algarrobas de 17 á 18 rs. vn. 
Aceite de 5 a á 5 4 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 0 rs. 

M A D R I D ; imprenta de D . M A N U E L PITA. 


